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Auto interlocutorio 104 
Radicado 052663103001-2021-00023-00 
Proceso Ejecutivo 

Demandante (s) 
Alianza fiduciaria S.A. en representación del 
Fideicomiso la media. 

Demandado (s) 
Diseños Impresos y Markas S.A.S., Marta Inés Villada 
Montoya y Amparo Villada Montoya. 

Asunto Declara inadmisible la demanda 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Once de febrero del dos mil veintiuno 

 
 
Sobre la anterior demanda con pretensión de ejecución de Alianza 

Fiduciaria S.A:, como Vocera y en representación del Fideicomiso Laa 

Media contra Diseños Impresos y Markas S.A.S., Marta Inés Villada 

Montoya y Amparo Villada Montoya, se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Se deberá especificar en el escrito de demanda, todos los números de 

identificación de las partes, incluyendo los correspondientes NIT y 

cédulas de cada uno de ellos, de acuerdo con el numeral 2º del artículo 82 

del C.G. del P.  

 

2. También, se deberán indicar los datos de notificación de cada una de 

las partes, incluido su correo electrónico, ya que esta información se 

encuentra incompleta en el escrito de la demanda, de acuerdo con el 

numeral 10º ibídem.   
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3. A su vez, se deberá aclarar en el hecho 1º de la demanda la fecha de la 

firma del contrato, por cuanto en la misma se dice que es  el 9 de julio de 

2019 y en el contrato del 2012. 

 

4. De igual forma, se deberá adjuntar la prueba documental 1.2 ya que la 

misma fue anunciada en el escrito de la demanda y no se encuentra en el 

expediente.  

 

5. Por último, se deberá aclarar la prueba 1.4 si el certificado adjuntado 

es de Alianza Fiduciaria o Alianza La Media.   

 

 Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: los futuros memoriales de este proceso deberán ser enviados 

al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
07 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 039    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 21 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


